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MINISTERIO DE LA GUERRA,

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS 
EN  EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

V a l e n c i a . —El General en Jefe desde la Palm a participa 
que los insurrectos hicieron ayer tarde una  salida con unos 
d.000 infantes y dos piezas al abrigo de los fuertes de la p la 
za, sin haber hostilizado a nuestras tropas , si bien el fuerte 
de Moros dirigió ál mismo tiem po disparos sobre los .Roe lies.

 ̂Ara?s©M. — El B rigadier Segundo Cabo m anifiesta que en 
Yiota la faecio irpuso en libertad al Alcalde y demás presos 
de Egea después de haber entregado 12.000 pesetas. Que la de 
Marco de B ello , con $.000 infantes y 50 caballos, pasó de la 
sierra  de A lbarracin á la de Ojos N egros, hallándose ayer en 
Fuentes-C laras y Cam inreal.

C a s t i l l a  la . l l I r a e v a .~ E i  Gobernador m ilita r de Ciudad- 
R eal da parte que la facción Sabariegos penetró ayer en F e r
nán-C aballero, donde se racionó y perm aneció siete horas, 
saliendo después en dirección á Mal agón.

E l Gobernador m ilitar de Toledo, con referencia al Alcalde 
de Turlequé, manifiesta haberse presentado en el dia de ayer 
en aquel pueblo una facción que se calcula en 00 hom bres; que 
el pueblo se disponía á la defensa, habiendo dispuesto m ar
chase una colum na en su auxilio. Posteriorm ente se sabe por 
la m ism a A utoridad haberse retirado  d icha facción.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
D E C R E T O S.

La firme resolución que tiene el Gobierno de la Repú
blica de restablecer el orden y la paz en la Península, la 
abriga con más energía respecto de aquellas provincias 
que .por estar lejanas de la madre patria  necesitan de m a
yor solicitud y preferentes cuidados.

Perturbada la isla de Cuba por una rebelión insensata 
que pretende amenazar la integridad del territorio, y que 
en el rigor del clima y en la naturaleza del país halla los 
medios de prolongarse, necesita ya que la acción del Go
bierno sea en ella vigorosa y decisiva para dar fin á toda 
costa á una lucha, cuya continuación la priva de los bene
ficios de la paz, imposibilita el desarrollo de su riqueza y 
es constante obstáculo al planteamiento de las reformas 
que reclaman de consuno la hum anidad y la civilización.

 ̂Es además su estado económico g rav e ; y lastimado el 
crédito, en aumento la desconfianza, obligado el Tesoro á

realizar todos los ingresos, para que cese tal s ituación , se 
hace indispensable someter prontamente la Hacienda á u n  
plan ordenado que proporcione al Gfobierno recursos para 
la pacificación, y le facilite al mismo tiempo el medio de 
que las cargas impuestas al país redunden en su prosperi
dad y beneficio.

No con menor fuerza reclama pronta solución el pro
blema de la esclavitud. El Gobierno espera que este grave 
asunto, tan enlazado al orden social y económico de la 
isla, se resolverá con el concurso y acuerdo de todos; que 
no cabe olvidar que la conciencia pública espera con an
siedad creciente el dia de .la abolición.

La República, fiel á sus principios, ha ampliado las 
reformas que á ‘Puerto-Rico llevó el espíritu de la revo
lución de Setiembre: la esclavitud ha desaparecido; el tí
tulo 1.° de la Constitución reconoce en los hijos de aquella 
provincia los derechos de que .gozan sus hermanos de la . 
Península, y el Gobierno-, que aspira á completar su obra, 
necesita apreciar el resultado de tan trascendentales- in - • 
novaciones.  ̂ ..............

Mas para la realización de sus propósitos, el Poder Eje
cutivo debe formar juicio exacto, sin atenerse solamente 
á los diversos pareceres de ilustradas Corporaciones con
sultivas y de las dignísimas Autoridades de las A ntillas;y  . 
por ello ha decidido que el Ministro de U ltram ar visite 
éstas provincias; se entere de sus necesidades, y resuelva 
ó prepare las medidas que han de asegurar su paz y su 
prosperidad.

- El Gobierno espera tanto  de esta determ inación, que 
no ha vacilado en aceptar el generoso ofrecimiento de uno 
de sus individuos, seguro de que cuantos aman el nombre 
de España verán que si él progreso reclam a ciertas refor
mas y la opinión exige ebcumplimiento de ciertas prome
sas, nada, absolutamente nada hay superior para la Re
pública á la integridad de la patria.

Atendiendo á estas consideraciones, el Gobierno de la 
República decreta lo siguiente:

Artículo 1.° El Ministro de U ltram ar visitará la isla 
de Cuba con el objeto de estudiar los medios de poner té r
mino á la insurrección que en ella existe, mejorar su si
tuación económica, preparar la abolición de la esclavitud 
y plantear las reformas necesarias en el gobierno y adm i
nistración de la provincia; adoptando desde luego, dentro 
de sus facultades, las medidas que estime oportuno para 
aquellos fines.

V isitará también la isla de Puerto-R ico con el objeto 
de apreciar el resultado de las reformas allí introducidas, y 
resolver asimismo con arreglo á las atribuciones que le 
competen lo que estime conveniente á su adm inistración 
y gobierno.

Art. 2.° Acompañarán al Ministro de U ltram ar los em
pleados que él designe del departam ento de su cargo, los

cuales disfrutarán las gratificaciones que se determine,, 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 3.° Los gastos que ocasione el cumplimiento de 
los artículos que préceden se abonarán con cargo al cré
dito extraordinario de la guerra de Cuba.

Art. 4 o El Ministro de Ultramar queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Madrid catorce de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
BSmáli© Cam elar»

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que D. José Bellido, Gobernador civil electo de la provin
cia de Murcia, pase á  desempeñar, igual cargo en la de 
Oviedo.

Madrid veintiséis de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Ü Ereiili©  C íts te l í& r .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Murcia á D, Juan 
Bautista Somogy y Gallardon, dejando sin efecto el de
creto de 22 del actual, por el cual se le nombró para igu 
cargo en la de Oviedo.

Madrid veintiséis de Octubre de mil ochocientos se
ten ta  y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo.
J E m i l io  C a u t e l a r .

M INIST ERIO  DE MARIN A

D ECRETO .

El Gobierno de la República , de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministro de M arina, ha tenido á bien nom
b ra r Jefe de Administración civil de cuarta clase, Oficial 
de la de terceros del expresado Ministerio, al Contador de 
navio de prim era clase del Cuerpo adm inistrativo de la 
Armada y Jefe honorario de A dm inistración de Hacienda 
pública D. José Saavedra y Meneses.

Madrid veinticinco de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República.
E m i l i o  C a u t e l a r .

El Ministro interino de Marina, .............
Saraclaex B regua»

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

S E C C IÓ N  D E  A S U N T O S  C O M E R C IA L E S

Memoria comercial remitida por el Cónsul de España en Orán (1).
A.—  Resumen comparativo de la estadística de la provincia de Orán en los años 1868, 1869 1870.

E u r o p e o s  d e  t e r r i t o r i o  c i v i l  y  de  t e r r i t o r i o  m i l i t a r .

CONCEPTOS. n ú m e r o  DE ' 1 8 6 8 . 1 8 6 9 . 1 8 7 0 .
CA

1868Í

PITAL EN’FRAN 

1 8 6 9 .

ÍCOS.

1 8 7 0 .

Población rural...........................................
¡ Ganados.......................

Material agrícola.................. . .............

Construcciones rurales.................  ........  !

Desmontes y roturaciones...........................
> Plantíos............................
Apicultura............. ........

Hectáreas.....................................
Individuos..................................
Cabezas........................................
Objetos........................................

' Casas............................................
! Molinos........................................
) Pozos y norias............................
k Tiendas y gurbís........................
¡ Hectáreas....................................

Apicultores..............................
Colmenas.» ................................

280.586 ' 
29.318 

136.012 
19.655 
7.4 24 

139 
2.507 

706 
129.181 

1.203.339 
162 

1.988

275.141
28.677

127.461
19.889

7.145
133

2.506
802

125.387
1.156.234

174
2.224

225.000
29.614

136.526
20.684

6.860
135

2Í555
774

124.608
1.114.719

179
2.471

676.758

6.800.600
1.917.499

| 32.S03.70i

42.918.100
1.406.678

)>
19.880

8.254.230

6.373.305
2.004.340

31.495.805

12.538.700
2.890.585

»
22.240

6.767.580

6.825.300
2.178.58-1

30.535.134

12.460.800
3.344.157

24.710

57.243.216 63.579.205 62.136 265

(1) Véanse las Gacetas de los días 24 al 26.
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1865. 1860. 1870. R E N T A  A N U A L  EN FR A N C O S.

CULTIVOS.
1870.Hectáreas. Productos. Hectáreas. Productos. Hectáreas. Productos. 1868. 1869.

T rigo ..................................
Ce b ¿id q

29.970 299.700 38.433 364.330 40.379 403.790 6.593.400 8.0Í5.260 8.882.380 .
16.69o 200.340 19.674 236.088 18.786 225.428 2.804.760 3.305.232 3.155.992

739 8.658 340 4,080 > 434 5.208 133;020 61.200 78/120
Avena 3.113 37.530 3.024 36.240 6.786 81.432 485.628 471.120 1.058.616
Maíz ...................... 1.510 45.300 1.549 46.470 1.236 37.080 680.500 691.050 556.200 i
P an izo ............................... 32 » 270 A ■ 72 » 12.800 108.000 28.800

\ Habas ............................... 793 )> 732 )) 683 a 317.200' 292,800 273.200
Gr ruc nzos........................ 150 200 1) 347 » 60.000 80.000 138.000
G u isa rles .........*............. 204 » 227 )) . 261 » 84.600 90.800

650.000
104.400

i Patatas ................ 641 64.100 650 65.600 400 40.000 641.000 400.000
iban tas forrajeras 128 )) 106 w 112 » 64.000 53.000 56.000
T a b a c o , 15 )) i 6 )> 19 )) 4.500 ' 4.800 5.700 •
A L u d e n .....................

|j Lino y cá ñ a m o ..............
1.429 14,290 1.379 23.790 2.404 24.040 1.429 000 2.379.000 2,404.000 1
1.332 )> 1.809 2.635 » 1.065.000 1.455.200 2.108.000 1

Oí i v o s ................................ 450 » 450 i) 450 600.000 750 000 400.000 |
V ides.................................. 3.563 » 3.720 » 5.937 » 1.741.500 1.860.000 1.968.500 |
H orticultura y  jardine

1.000 1.000 750.000 1ría ................................. 850 » 3) 636.500 750.000

17.353.408 21.017.462 22.367.908 ¡

B .—

CONCEPTOS.

súmen comparativo de ¡a esta

NÚMERO DE

dística de ¡a pn  

1868.

ovincia d 

m en  ie r r ito r ic

1869.

en los años 18

> c iv il»

1870.

6 8 , 1 8 6 9  y  18

CA

1868.

170.

.PITAL EN FRA1 

1869.

NCOS.

1870.

Tierras poseídas......................................... Hectáreas................................... 37.642
23.650
41.092
1.202
1.018

16
678

3.159
10.394

159.507
179

2,030

46.680 
25.169 
48.236 
1.545 
1.081 

12 ■. 
534 

3.252 
9.990 

163.960 
207 

3.500

81.990 > 
24.308 
49.906 
1.502 
1.015 

12 / 
438 

3.060 ) 
9.385 

163.376 
237 

5.800

941.050

1.232,276
10.890

1.555.650

1.039.400
478.521

20.300

1.167.000

1.447.080 
13.880 ’

1.629.760

999.000
491.880

35.000

2.049.750

1.497.180
23.282

1.310.970

938.500
490.128

58.000

\ Población rural........................................... Individuos.................................
Ganarlos.. . ......................................... C abezas...............................................
Maípiba] flonUnnlí). . _________ ______ ■Objetos......................................

Construcciones rurales.

Desmontes y roturacioi 
Plantíos____  . _____

íes.........................

( Casas.................. ........................
' Molinos.......................................

Pozos y norias.. ................. ..
Tiendas y gurbís........................
Hectáreas........... ..................... .
Piés............................................

Apicultura............. ...............•.................. j Apicultores................................
Colmenas...................................

5.278.087 5.783.600 6.367.810

- 1868. 1869. 1870. RENTA ANUAL EN FRANCOS.
CULTIVOS.

Hectáreas. Productos. Hectáreas. • Productos. Hectáreas. Productos. 1868. 1869. 1870.

Trigo............................ 1.592 11.054 1.833 12.831 2.412 16.884 221.080 256.620 337.680
Cebada......................... 6.173 61.730 6.127 61.270 7.167 71.670 864.220 857.780 1.003.380
Centeno........................ » » )> » 1 12 )> » 180
Avena......................... 1 12 4 48 45 540 •156 634 7.020
Maíz........................... 111 3.330 98 3.940 109 3.270 49.950 44.100 48.050
Panizo..... . . ................ 3 » » )) 1.200 )) »
Habas.......................... 128 232 » 149 » 51.200 . 93.800 59.600
Garbanzos.................. 10 » 10 » 26 » » » »
Guisantes.................... » » 5) » » » »
Patatas........................ 18 1.800 20 2.800 116 1.160 36.000 40.000 232.000
Plantas forrajeras___ » » » » » »
Tabaco........................ 18 1.800 17 1.700 6 » 5.400 5.100 1.800
Algodón ................... » » 20 200 100 1.000 20.000 100.000Lino y cáñamo........... » » » )> 5 )) » » 4.000Olivos.......................... 100 100 100 » 120.000 150.000 80.000Vides........................... 416 » 450 » 414 208.000 225.000 207.000Horticultura y jardine

ría............................ 100 » 100 » 74 75.000 75.000 55.500

1.632.206 1.767.024 2.136.210

C .— ‘Resimen comparativo de la estadística de la provincia de Oran <en los años 1 8 6 8 , 1869 y  1870 .

Indígenas de territorio m ilitar

CONCEPTOS. NÚMERO DE 1868. 1870.
CAPITAL EN FRANCOS.

1869.
1868. 1869. 1870.

Tierras poseidas.............. Hectáreas. . 2.543,840ÍRR 2.395.603Oin A A H 38.157.600 35.934,000Población rural................... )) ))
Ganados................................ Cabezas......................................

4 0 0 .4 0 1  o o/n f\/,Q 34y.li it pn a o A í? )) »
11 ¿A ODA O Jí\ »O A OG1 l OOA »

Material agrícola.................... Objetos . . . 34.086 
8.501 

32

1.591.41o
37.608
9.471

81

)) 4U.oUU.o4U
0 4 a non

ol.o24.32UOQA f\AO ))
, Casas................................... . „ olU.UoO

1.790.000
318.380

1.103.400
594.300

/vol.ulo
2.199.000 ■ 

253.060 
999.750 
473.841 

10.959.920

»

Construcciones murales.. . , ) Molinos................................. ))
)>
5)Pozos v norias..................... . 2,278

8Ü538
1.443

85.563
•136.6401 /T» A OO

( Tiendas v uurbís....... ))
Desmontes y roturaciones , Hectáreas . »
Plantíos............................................. OQO ZflO » ))flno / ao ». . . . .  ]

( A ni cu l l o r e s . ..................................................
%voAuo

4.369
30.426

1.245.1o»
2.527

24.565

»» *
293.408 1.145.182 »

*  ̂ ................ 1 Colmenas.................. . 304.260 Q/R ARA
))

** /C4U .D Ú U ))

83.601.074 84.345.709 ))
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I 1868. 1869. 1370. 1 RENTA ANUAL EN FRANCOS. {
I CULTIVOS. 1
i

Hectáreas. Productos. Hectáreas. Productos. Hectáreas. Productos. 1868. 1869. 1870.

Trisro............................... 122.424 856.968 68.897 482.279 : )> 17.139.360 9.645.580 »
Cebada............................ 216.769 2.167.690 190.900 1.909.900 » » ] 30.347.660 26.738.600 »

)> » » » » w » »
% » » » » »

Maíz.. . .  ................... 747 18.675 1.909 47.726- )) » 280.125 . 715.875 »
I Panizo............................. 194 )> 692 » » » 58.200 207.600 »
| H abas............................. 1.329 - w 1.875 )) d.910 » 398.700 562.500 »
i Garbanzos ..................... » » » )) )) « )>
I Guisantes....................... » > )) )) » )) »
| Patatas........................... 4-0 8.000 40 2.000. )) 20.000 20.000 »

Plantas forra jeras___ » » * )> » » » »
Tabaco ........................... 37 » 39 » « » 10.100 11.700 »
Algodón ......................... 217 1.736 250 8.000 » » 173.600 200.000 »
Lino y cáñamo............. » » i » » » 800 )>

| Olivos............ / . ............ » * i» ' » » i » » »
í  Vides............................... 690 » 690 » )) » ' 1.425.200 1.488.000 »

Horticultura y jardine
300ría ......................... .. 200 » » » » 100.000 120.000 )>

j

i
¡ •

49.952.945 39.710.655 »

Y).— Resumen de la estadística

AÑO DE 1 8 7 0 .
de la provincia  Oran.

CAPITAL EN FRANCOS.

;

j CONCEPTOS. NUMERO DE Europeos. Indígenas. TOTAL. Valores
europeos.

Valores
indígenas. TOTAL.

í*
j

Tierra.s nnsp.ida.s_____ Hectáreas.................................... 225.000 81.990 306.990 6.767.580 2.049.750 8.817.330i‘ Individuos................................ 29.614 24.308- 53.922 p d

]¡ Ganados.................í . .......................................... Cabezas .............................. ............ 136.526 49.906, 186.432 6.825.300 1.497.180 8.322,480
i Material aeríco la .___ ___________________ _ Objetos............................................. 20.684 1.502 22.186 -I 2.178.584 23.282 2.201.866

1
i e! , Casas ..................................... .......... 6.860 1.015 7.875 )j
I Construcciones rurales

1\ Malinos.......... 135 12 147 ( 30.535134 1.310.970 31.846.104i i Pozos y norias . . . . . . .  ............... 2.555 438 2.993 (
i i 1, Tiendas v  fmrhís. ........................ 774 3.060 3.834 1̂
! Desmontes v  rotnrae.iones _ _ _ . ... Hectáreas . . . . 124.608 

1.114.719 ,
9.385 133.993 1 12.460.800 938.500 13.399.300

Ü i "Pla.ntins. Piés. . .............................................. 163.960 1.278.679 1 3.344.157
24.710

490.128
58.000

3.834.285
82.710

•iss! Apicultura..................... .................................... Apicultores - ..................... .. 179 237 416 ¡
.a  1 w k  a  va n  n 2.471 5.800 8.271'

i
f
l
!

62.136.265
i

9.367.810 .
i

68,504.075

j ' . v  .

íÍA
Hectáreas
europeas.

Hectáreas
indígenas.

D n a / l  11 n i  A C
RENTA ANUAL EN FRANCOS. j

í CULTIVOS. TOTALES.
Productos
europeos.

J r i  U ü u c i u í ?

indígenas. TOTALES. V alores | 
europeos.

1 Valores 
indígenas. TOTALES. 1

i

i

f

11

¡

%
t ¡

¡

| Trigo................................
j Cebada......  .................
| Centeno...........................

Avéna.......................
M aíz ...............................
Panizo.............................
H abas.......................
Garbanzos . ................. -i
Guisantes............. .<•

..Patatas-— ........ ..
Plantas forrajeras . . . .
Tabaco...... ....................
Algodón . . . .................
Lino y cáñam o.. . . . .
O livos................. ...........
Vides...............................
Horticultura y jardine

r ía . . ............................

40.379
18.786

434
6.786
1.236

72
683
347
261
400
112
19

2.404
2.635

450
3.937

1.000

2.412 
7.167 

1 • 
45 

109
»
149
26

»
116

»
6

100
5

100
414

74

42.791
25.953

435
6.831
1.345

78
832
373
261
516
112

O K

2.504
2.640

550
4.351

1.074

403.790 
225.428 

5.208 5 
81.432 
37.080 

»
»
»
»

40.000
»

24.040
»

»

i»

16.884 
71.670 

12 
540 • 

3.270 
»
»

1.160

4.000

)>

»

420.674
297.098

5.220
81.972
40.350

41.160
»
)>

25.040

»

»

8.882.380
3.155.992

78.120
1.068.616

556.200 
28.800

273.200
138.000
104.000
400.000 
56.000
5.700

2.404.000
2.108.900

400.000 
1.968.500

750.000

337.680
1.003.380

180
7.020

48.050

■ 59.600 
10,400

232.000

1.800
100.000 

4.000
80.000

207.000

55.500

9.220.060 
4.159.372 • 

78.300 
1.065.636 

604.250 
28.800 

232 800 
148.400
104.000
632.000 i 
56.000 !S
7.500 I

2.504.000 |
2.112.000

480.000 
2.175.500

805.500

' 22.367.508 2.146.610 24.414.118

MINISTERIO DE HACIENDA..

Dirección general dé la Deuda pública.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados por este De
partamento y mandados abonar por la Junta de la Deu
da, pública en el mes de Setiembre ú ltim o, con expresión 
de los documentos que corresponden en pago.

Procedente de participes legos en diezmos.

Perteneciente al Marqués de Benavente, una reclamación 
importante 88.743 escudos 847 milésimas : 41.728400 en certi
ficaciones de capitales convertibles- por sextas partes en renta 
perpetua; 44.85P622 en certificaciones de rentas no percibidas;- 
$.164‘185 en certificaciones de intereses adelantados de las 
cinco sextas partes.

Procedente de juros.
Perteneciente al Ayuntamiento de Salvatierra, provincia 

de Alava, una reclamación importante 3.980 escudos 26Q mi
lésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la Sra. Doña María de la Concepción Petra Gfordon 
y Golfín, Marquesa de Santa Marta, una reclamación impor
tante 18 301 escudos 654 milésimas en Deuda consolidada del 
3 por 100 interior. 1

Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente á la Compañía concesionaria del ferro-carril 

de Madrid á Malpartída de Plasencia, una reclamación impor
tante 111.400 escudos en obligaciones del Estado por ferro
carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles del 
Noroeste de España, dos reclamaciones importantes 945.000 es
cudos en obligaciones del Estado por ferro-carril es.

Los nombres y partidas de los acreedores por estos conceptos se
publican por separado en la G a c e t a  y Diario de Avisos.
A corporaciones civiles, 637 reclamaciones importantes 

1.890.018 escudos 483 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 
100 interior.

En indemnizaciones por la última guerra b iv il, tres re
clamaciones importantes 8.117 escudos 800 milésimas^ en Deu
da consolidada del 3 por 100, interior procedente de diferida.

En Deuda del material del Tesoro, una reclamación impor
tante 977 escudos 600 milésimas en Deuda del material del 
Tesoro.

En'Deuda por atrasos del personal, 82 reclamaciones im
portantes 20.988 escudos 185 milésimas- en Deuda del perso
nal del Tesoro.

Procedente de obras pías.

Perteneciente al Presbítero D. Estéban Vives, Párroco do 
la i g l e s i a  d e  Cadaqués, como administrador de los aniversa
rios y memorias establecidas en dicha parroquial, una recla
mación importante 543 escudos 557 milésimas en Deuda con
solidada del 3 por 100 interior.

Idem al Cura Rector de la iglesia de Vargas, como cum
plidor de la memoria de María García y una reclamación im 
portante 936; escudos 236 milésimas en Deuda consolidada del 
3 por 100 interior.

Idem á D. Agustín Ordis y Genover, como heredero con
dicional de su difunto padre D. Ignacio, una reclamación im
portante 367 escudos 386 milésimas en Deuda consolidada del 
3 por 100 interior. f

Idem al mismo, en el propio concepto, 314 escudos 781 milé
simas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Sr. Cura párroco de Santiago de esta capital, como 
administrador de la capellanía, memoria de misas de Juan 
R o b l e s  R u g e r o ,  una reclamación importante 967 escudos 689 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de bienes secularizados.
Perteneciente al Sr. Cura párroco de SanM:guel de Murcia, 

como administrador de las capellanías fundadas en dicha ciu
dad por D. Juan Osóte y Juan García Barbero, una reclama
ción importante 3.043 escudos 245 milésimas en Deuda consoli
dada del 3 por 100 interior.

Idem al Presbítero D. Vicente Carcabilla, actual poseedor 
de la capellanía fundada por Matías Ruiz y María Jiménez en 
la villa de Malón, una reclamación importante 1.287 escudos 
537 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de documentos antiguos no recogidos.
Pertenecienteyal Sr. Cura Rector de la villa de Vargas, como 

administrador de la fábrica de su iglesia, 106 escudos 887 mi
lésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Reverendo. Clero de la parroquial de la villa de Sel
va, por sí y como administrador-de varias mandas pias, una 
reclamación Importante 243 escudos 619 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la Junta del Pósito de Escacen a del Campo, una 
reclamación importante 1.954 escudos 300 milésimas en Deu- 
d a consolidada d e l3 por 400 interior.

ídem ai A y u n t a m i e n t o  de d i c h a  villa 2.193 escudos 7 m i
lésimas en DAida'consolidada del 3 por 100 interior.

'Idem á la 'cofradía sacramental de Santa María de Villar- 
ramiel, una -reclamación importante 1.989 escudos 341 milési
m a s  e n  Deuda consolidada del 3 ñor 100 interior.

Idem á la misma 468 escudos 580 milésimas en Deuda con
solidada del 3 por 100 interior.

Idem á 'la  capellanía, que fundó en Mqanjos D. Jerónimo 
García, una reclamación importante 7.889 escudos 461 milé
simas cri Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la C a s a  Hospicio dé Nuestra Señora de la Miseri
cordia de Valencia, una reclamación importante 5.875 escudos 
551 milésimas en Deuda consolidada del 3 poiqlOO interior.

Idem á la misma 5.991 escudos 364 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.':
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Procedente de presas inglesas.
Perteneciente  á D. Antonio, Doña María Coneepcion, Doña 

’Gertrudis y D. Lorenzo Rodríguez del F ie r ro ,  una reclama
ción importante 6.550 escudos 400 milésimas en Deuda con
solidada del 3 por 400 interior,  procedente de diferida.

Idem á Doña Luisa y Doña Cármen do la Portilla, una re 
clamación importante 4.000 escudos en Deuda consolidada del 
3 por 400 interior, procedente de diferida.

Procedente de alcances de cuentas.
Perteneciente á los herederos de D. Ramón Chambo, una  

reclamación importante 6.048 escudos 447 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 400 interior.Idem á los herederos de D. Bartolomé Casabuena, u na  re
clamación importante 39.888 escudos 57 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 400 interior.

Procedente de préstamos y empréstitos.
Perteneciente al Ayuntamiento del Puerto  de S an ta  María,

una reclamación importante 3.446 escudos. 77 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á D. Santiago Escolar,  una reclamación importante 
4.007 escudos 899 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 
400 interior.

ídem á los herederos de D. Manuel María Fernandez , una 
reclamación importante 687 escudos 813 milésimas en Deuda 
consolidada, del 3 por 400 interior.

Procedente de obligaciones de Tesorería no satisfechas.
Perteneciente á D. Carlos Gómez Samper, una  reclamación 

im portante  8.378 escudos 855 milésimas en Deuda consolidada 
dei 3 por 400 interior.

Idem á los herederos de D. Vicente B ord a lo n g a , una  r e 
clamación importante 9.616 escudos 466 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.
Procedente del 50 por 400 no satisfecho de los intereses de las 

Deudas del 4 y 5 por 400.
Perteneciente á Doña Josefa y D. José Carreño ; la primera

por s í , y ambos como herederos de su madre Doña Juana J a -  
quetot, una  reclamación importante 8.000 escudos en Deuda 
consolidada del 3 por 400 exterior.

Idem á D. Baltasar Hermoso del Caño , en concepto de he
redero universal de su esposa Doña P e tra  de Guzman , una 
reclamación importante 400 escudos en Deuda consolidada ¿el 
3 por 400 exterior.Total, 694 reclamaciones importantes 8.596.880 escudos 834 
milésimas: 4.408.708*488 en Deuda consolidada del 3 por 400 
in te r io r ; 8.400 eri Deuda consolidada dei 3 por 400 exterior; 
48.668*800 en Deuda consolidada del 3 por 400 interior, proce
dente de diferida; 4.056.400 en obligaciones del Estado por 
fe r ro -c a r r i le s ; 977*600 en Deuda del material del Tesoro; 
80.988*485 en Deuda del personal del Tesoro ; 44.788*100 en cer
tificaciones de capitales convertibles por sextas partes en ren ta  
perpetua ; 44.854*688 en certificaciones de rentas  no perc ib i
das, y 8.164*485 en certificaciones de intereses adelantados de 
las cinco sextas partes. *Madrid 88 de Octubre de 4873. El Jefe del Departamento, 
José M. C am ac ho .= V .9 B.°^=E1 Director general,  Heredia.

C o n ta d u r ía  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE AGOSTO DE 1873.

Estado demostrativo de los vectores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de laí D irec
ción general dentro del referido mes de Agosto, que forma esta Contaduría consiguiente d lo 
dispuesto en el párrafo 88 , art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 34 
de Diciembre de 4851, cuyo pormenor es como sigue:

g g PARCIAL. TOTAL.
f  |  CLASE I)E LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. . _  —O ®
p 2- Escudos. Mils. Escudos. Mus.
- VI ' ________________

CREA CIO N ES.
.. RENTA pERp¿ TUA AL 3 poR 100 INTERIOR.

3 T ítu lo s , sé rie  A , de 400 escudos, núm eros 449.634
al 149,636.......................................................  300 \

8 » » B, de 400 e scu d o s , núm eros 483.894 /
y 483.898............................................................ 800 f

1 » » C , de 4.000 escu d o s , núm . 79.894......... 4.000 \
5 Inscripciones nom inales á favor de corporaciones civiles, [

núm eros 58.449, 58.844, 58.854, 58.577 \
y 54.331.........................................................  49.953*367 /

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.
46 T ítulos, serie  A, de 400 escudos, núm eros 848.383 al

848.368............................................................  4.600 \
40 » » B , de 500 escudes, núm eros 48.499 al 1

48.508...............................  ; . 5.000 f
18 » » O, de 4.000 escudos, núm eros 34.849 al \ 84 607*440

34.860  48.000 (4 » » D, de 8.000 e scu d o s , núm . 87.471........... 8.000 1
88 R esiduos, nú m eros 448.001 al 448.088  í.007‘410 /

' CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.
48 L ám inas, núm eros 6.088 al 6 .099........................................... . .  » 38.708*833

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.
8 L ám inas, núm eros 3.408 y 3.403.....................................    » 89.749*638

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS' PARTES 
DE LA CAPITALIZACION Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

8 L ám inas, núm eros 1.447 y 4.418.........................................................  » 8.458*748
OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO

CARRILES.
4.809 O bligaciones de á 800 escudos, núm eros 799.048 al 799.380,

799.334 al 799.650, 799.661 al 799.840,
799.864 al 739.900, 799.944 ai 800.380,
800.334 al 800.650, 800.664 al 800.840,
800.864 al 800.900, 800.941 al 804.307,
801.309 al 804.380, 801.331 ai 804.650,
804.664 al 804.840, 801.864 ai 801.900,
804.944 al 804.944, 804.548 al 804.650,
804.664 al 804.840, 804.864 al 804.900,
804.944 al 805.380, 805.334 al 805.650,
805.664 al 805.340, 805.864 al 803.900,
805.914 al 806.380, 806.334 al 806.650
y 806.664 al 806.684............................................  » 964.800480 Carpetas, núm eros 4.383 al 4.448......................................................  .» * 4.400.600

T o t a l  de creaciones ................  8.473.965*954
CAPITALIZACIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 400 INTERIOR.
3.830 T ítu lo s , sé rie  A ,  de 400 escudos , núm eros 444.954 

al 444.960, 445.088 al 445.089, 445.036 
a l 140.546, 44o.008 al 445.854, 145.856 
al 446.744, 446.745 al 446.849, 446.884 
al 447.886,147.838 al 447.358, 447.479
al 447.680 y 447.688 al 448.386..................  383.000 \

$76 » » B, de 400 escudos , núm eros 488.014, \
488.088, 488.083, 488,087 al 488.494, I
188.494 al 488.531, 488.535 al 488.638, j
188.644 al 188,678, 488.694 al 488.857 y |
128.859 al 488.985 . 350.400 I

» » C, de 4.000 escudos, núm eros 79.504 a l f
79.548, 79.554 a l 79.678, 79.680 al 
79.706, 79.748 al 79.754 y 79.753 al \

_ 79 .760 .........................................    848.000 \ 1.537.484*88411^ * • D, de 8.000 e sc u d o s , núm eros 448.365 /
al 448.389, 448,394 al 418.446, 418.451 j
al 448.461 y  448.467 al 448.488................. 888.000 1* * E , de 5.000 e scu d o s , núm eros 70.749 al I

^  70.755, 70.757 al 70.780 y 70.783............... 160.000 1
7 * » F , de 40.000 e scu d o s , núm eros 74.857, 1

„ eni ~  a l 71.868, 71.883 y 7 4 .8 8 4 .. . . .  70.0003.691 Residuos, núm eros 85.408 al 85.408, 85.187 ai 87.835, j
27.888 al 88.861 y  89 .583...........  457.784*881 /

T o t a l  de capitalizaciones ....................  1.537.484*881
CONVERSIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 400 INTERIOR.
$18 T ítu lo s , série  A , de 400 escu d o s, núm eros 145 855 

446.748 al 446.744, 447.887 al 447 8 3 i’
147.359 al 447.478, 448.453 al 448546*
149.938 al 449.939, 450.407, 431.341 y

l“!|  g PARCIAL. TOTAL.
1 1  CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. _  —
o  f5“ S. Escudos. Mils. Escudos. Mils.

0
7 . . — .______  . - . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  ' -

454.348........................  34-800 \
00 » .»  B, de 400 escud os, núm eros 488.538 al \

488.534,188.639, 488 640, 488.673 al \
488.690, 488,944* al 488.949, 188.858, -
183.088 al 183.098, 483.490 al 483.510 I
y 183.848 al 483.815.................................  84.000 I

13 „ » C, de 4.000 escudos, núm eros 79.679, I
79.707 al 79.744, 79.758, 79.764, 79.884, I
79.990 al 79.998 y 80.078........................ 43.G00 9

24 » » D, de 8.000 escudos, núm eros 418.447 f
al 418.450, 118.468 al 448.466, 448,585 
al 448,587, 418.558, 448.559, 418.615,
448.616, 418.633 a l 448.638, 148.688 y \
448.689 .......................................................... 48.000 ) 8.878.889*748

8 » » E , de 5.000 escudos, núm eros 70.784, /
70.788, 70.785, 70.786, 70.797 al 70.799
y  70.857 ........................................................ 40.000

100 » » F , de 40.000 escudos, núm eros 74.867 al }
74.888, 74.885 ai 74.893, 74.899 al 1
74.305, 74.308 al 74.348 y 71.358 al 1
7 4 .3 7 8 . . . . , .................................................  4.000.000 1

434 R esiduos, núm eros 87.836 al 87.887, 88.967 al 88.997 y \
30.831 al 30.881................... .................... 8.369*783 1

48 Inscripciones nom inales trasferib les, núm eros 3 365 al 3.376. 859.000
1 » » no tra s fc rib le , núm . 56.990...................  500 1

28 » » á  favor de corporaciones civiles, nú- /
m eros 56.968 ai 56.989.........................     860.849*935 /

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO
CARRILES.

8.473 Obligaciones de á 800 escudos, núm eros 799 038 al 799.044,
801.945 al 808.380, 808.334 a) 808.650,
808.661 al 808.840* 808.864 al 808.900,
808.944 al 803.380, 803.331 al 803.650,803.664 al 803.840, 803.861 al 803.900,
803.914 al 804.380 y 804.331 al 804.517. » 494.600

CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.
48...... L ám inas, núm eros 6.100 al 6.141........................................    » 43.855*600

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.
8....... L ám inas, núm eros 0.404 y 3.405..................................     » 48.944‘669

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES DE LA 
CAPITALIZACION Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

8....... L ám inas, núm eros 4.149 y 4.480..........................................    » 4.039*470
T o t a l  de conversiones ............................ 8.804.696G57

RESÚ M EN . Escudos. Mils.

C reaciones.................................     8.473.965*954
C onversiones.................................&...................................... 8.804.696*157
C ap ita lizac io n es......................... 1— ............................... 4.537.484*884

T o t a l . . . ..............................  6.848.786*938
T o t a l  equivalente en pesetas . .......... 47.034.967*33

NOTAS.
EMISION POR CREACIONES.

4.a L as em isiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en v irtud  de liquidaciones p rac ticadas por los sigu ien tes:

TOTAL.
CONCEPTOS. lis. Cénts. DEUDA QUE SE EM ITE. ' —

________   ! -____________ ______________ ;_____________  R*?. Cents.

Por bienes de Instrucción p ú -  r Inscripciones intrasferibles
blica................................    499.533*67? de renta perpétua al 3

( por 400 in terior..........   499.533*67Indemnizaciones por la última mu i j ±  ̂ r.guerra c iv il ....................................  21.000 j T itu losderen tap erp etu aal353 l por 400 interior..........................   81.000

¡
Del Noroeste de

España.................  10.808.000 \

De Medina del 1
Campo á Zamora 4.548.000 1De Medina del I
Campo 4 S ala-

manca  1.930.000 I
De Madrid á Mal- V Obligaciones y  carpetas del
partida.................. 682.000 /  Estado por ferro-carriles.. 23.624.000De Córdoba á Bel- [
m ez.......................  4.448.000 lDe Zaragoza áVal- 1
de Z a fa n .  430.000 iDel Noroeste á I . >
León..............................4.444.000 ]/P o r  capitales re-

Partícipes le -  \ conocidos  387.088*33 \
gos en d iez -(P o r  rentas no per- i
m os......./ cibidas...........................  897.496*38} Lám inas....................................  619.051*77' Por intereses ade- (

lantados  84.587*48 /Deuda sin interés del personal 
del Tesoro......................................  846.074*40 T ítulos y  r e s id u o s.. . . . . . . .  846.074*10

84.739.659*54 34.739.659*54
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TOTAL.
con cep tos . Rs. Cénts. deuda que se em ite. —

_________________________________________  fí< ? . Cénts.

CAPITALIZACIONES.
En equivalencia de la tercera par

te de los intereses del semestre 
de 31 de Diciembre de 487£ 
y 1.® de Julio de 1873, repre
sentados por carpetas, se han 
emitido al tipo de 30 por 100,
según la ley ................................ 15.371.£48‘£1 T ítu los y residuos de renta

perpetua al 3 por 100 interior. 45.371.£48‘£1
EMISION Ptut CONVERSIONES. ----------- -

£.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y  canje se han amor
tizado los sigu ientes: .

*  SU IMPORTE.
Codito*. Rs. Cénts. TOTAL. Bajas. _ ~  ,

Rs. Cents.

Rentácon solidada al 
3 por 100 interior. 9.380.809‘90 \ / Títulos, inscrip-

Idem id. de corpo- / \ ciones y  re-
raciones c iv ile s . . 41.888.56o‘££ > ££.011.775*12- 8.575‘77 ( síduos de ren-

Idem diferida inte- i i ta perpetua
rior á 3 por 100.. 748.400 J v in terior.. ££.0Q3.199‘3o

Capitales de partíci
pes legos en diez
mos . . . ..................  138.556 \

Rentas no percibí- j

I n £ X V c dia¿c¡n - 139'116‘69 .888.064-39 » Laminas..............  «88.064-39
eó sextas partes \
de id  ........  40.391‘70 /

r, , , SU IMPORTE.
C réditos. R s. C énts. TO TA L. B a ja s . D f X t «  d a. p ~  ,

___________________________________  _____________  Rs. Cents.

, /Títulos y  resí-
Resíduos de renta ) r _q 7-Q fiq7ioQ ) dúos de renta

perpetua de 1873. i "9.69/ So 1/9.697 83 » j perpétua illte_

v r io r ...............  779.697*83
Obligaciones g en e - i í Obligaciones ge-

ra¡es del Estado j 4.946.000 4.946.000 » j neraies y  car-
por i'en-o-camies. J  ___________________________________________ ( peta s ..............  4946.000

«8.0Í5.337-34 gS.023.537'31 8.878-77 «8.046.96i‘87

AMORTIZACION DEFINIT IVA .

3.* Se lian amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

Capitales. Intereses. TOTAL.
C réditos. —  . — _

Reales. Cénts. Reales. Cénts. Reates. Cénts.

Deuda del material del T eso ro ..  .......... 80.789‘£4 » 80.789‘£4
dern del personal de id   1.096.559‘53 » 1.096.559‘53
Residuos de 1.® de Enero do 1873 (capita

lización de la tercera parte de intere
ses de renta perpétua al 3 por 100 in
terior)......................................... ...............  400 4£ 4Í£

1.177.748*77 43 4.477.760‘77

Madrid ££ de Octubre de 1873 .«P . S., José Fernandez Alzamora.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .

INSTRUCCION P U B L I C A - S E G U N D A  ENSEÑANZA .
CURSO DE 1871 A  1872.

Cuadro. estadístico de los 
distrito universitario

aprobados , suspensos y no presentados /os Institutos correspondientes a l

INSTITUTO DE BARCELONA. INSTITUTO DS LAS BALEARES. INSTITUTO DE FIGÜERAS INSTITUTO DE GERONA.

A S IG N A T U R A S .
INSCRITOS. APROBADOS. SUSPENSOS.

NO PRESEN
TADOS. INSCRITOS. APROBADOS. SUSPENSOS.

NO
PRESEN
TADOS.

INSCRITOS. APROBADOS.
SUS

PENSO'.
NO

PRESEN
TADOS.

INSCRITOS. APROBADOS
SUS

PENSOS.
NO

PRESEN
TADOS.
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MATRÍCULA PERSONAL.

BACHILLERES. PERITOS MERCANTILES.
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8

) F U u e r a s . ................................................ .................... 158 34 186 50 49 1 )) » ]) 8 »

<» ¡ G eron a  ...................................................................... 387 136 463 39 38 1 )) »■ B
6

» »
8Lérida................................................................... 197 87 884 108 99 3 » » 4

TarraP’o n a .................................................................... 803 58 861 46 44 8 5 5 » 7 . 7 »

1 T o r to s a ............................................... ......................... 813 145 358 48 48 » » » )) b B

! Colegios p a rticu la res ............................................. » » B » )> » » )) )> )) *

Madrid 11 de Otubre de 1873.=E1 Director general, Juan Uña.

8.431 1.705 4.136 736 711 85 9 9 » 87 85 . 8

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento popular de Madrid.

Con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, se saca á pública 
subasta la leña de encina que en todo el año económico de 
1873 cá 74, ó sea hasta que se haga otra nueva subasta, se ne
cesite para las dependencias municipales.

El remate se verificará por pujas á Ja llana bajo el tipo 
de 7o céntimos de peseta cada UL508 kilogramos^, ó sea arro
ba , y tendrá lugar en las Casas Consistoriales á las doce y 
inedia del día 7 ele Noviembre próximo.

Para tomar parte en la licitación se consignarán prévia-

mentc 190 pesetas en metálico ó en papel de la deuda muni-

Maclrid 85 de Octubre de 1873.==E1 S e c r e t a r i o , José Dicen- 
ta y Blanco. ^

Con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, se saca a^pubuca 
subasta el suministro de carbón vegetal que se necesite para 
las dependencias municipales en todo el año económico de 1873 
á 74 , ó sea. hasta que se* haga otra nueva subasta. _

El acto del remate tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
á las doce del dia 7 de Noviembre próximo por Pu.j&s a la 
llana , bajo el tipo de una peseta 50 céntimos cada IU dO* ki
logram os, ó sea arroba. .

c Los cine deseen tomar parte en la licitación consignaran 
préviamente en la Tesorería de éste Ayuntamiento 100 pesetas

en metálico ó en papel de la deuda municipal por todo su va
lor nominal. , '

Madrid 8o de Octubre de 1873.=E1 Secretario, José Dicen-
ta y Blanco. *

El dia 4 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, ten
drá efecto en la sala de remate de esta Corporación munici
pal la subasta en pública licitación y por pujas á la llana ae 
las obras de reparación que han de ejecutarse e n e ! ponxon 
denominado de Garrido, sobre el rio Manzanares.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. ,

Madrid 88 de Octubre de 1873.— E1 Secretario, José Dicenta 
y  Blanco.
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M onte  de  Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificad
de 1873 en la Caja de Ahorros .

IN GRESOS.

NJSJMERO É IM P O R T E  D E  L A S  IM P O S IC IO N E S .

Im ponentes j N uevos Total Importe
por ¡im ponen- de impo- en  

continuación.! les. nen ies. rs. t u .

  ~

Central.— Plazuela  de las
Descalzas.............................  309 76 386 202.390

Auxiliar 1.a — Plazuela ele 
San Millan, núm. 1 1 . . .  42 3 46 16.770

Idem 2.a —'Calle del Pez, ^
números 1 y 3, principal. 22 3 $6 42.230

T otales . . . . .  373 82 466 230.390

P A G O S.

NÚ M ER O  É *IM P O R T E  D E  L O S R E IN T E G R O S .

! Rein tegros Idem  T o ta l  I m p o r t e
por á de en

s a l d o .  cu en ta , reintegros, rea le s  rellin a .

Central .— Plazuela  de las 
D e sca lza s . . . ....................  £6 30 66 64.260‘44

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los señores 
Consejeros D. Ramón María Calatrava.—Sr. Duque de Vera- 
gua.=D . Enrique Perez de G uzm an.=D . Pedro L. Ramos P r ie 
to.—D. José Cristóbal S o rn j .= S r .  Conde de Villanueva de P e -  
ra les .=D . Miguel B o sc h — D. Francisco Sanfiz .=  D. Nicolás 
Fernandez Perez.—El Director gerente, Bráulio  Antón R a 
mírez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
M a d r id .

D. Leandro H errero y R odríguez, Alférez del cuarto reg i
m iento montado de A rtille ría  y Juez F iscal en el mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza ei cabo prim ero de la 
quinta com pañía del expresado E stéban P ascual y Oviedo, á 
quien estoy sum ariando por el delito de haberse fugado del 
cuartel d e 'S a n  G il; usando de las facultades que conceden 
las Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del ejército, por 
el presente cito, llam o y emplazo por segundo edicto al expre
sado cabo P a sc u a l, señalándole el cuartel de San Gil de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 20 dias, 
á contar desde la publicación del presente ed ic to , á dar sus 
descargos; y de no "presentarse en el térm ino  señalado se se
guirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Madrid 18 de Octubre de 1873.=L eandro  H errero.

P a l a m ó s .

D. Domingo de la Lam a, Capitán de fragata  de la  A rm ada 
nacional y Comandante m ilitar de M arina de esta provincia.

Por el presente edicto c ito , llam o y emplazo á Rafael Ca- 
sadevall y P a sc u a l, del folio 11 de hábiles de Rosas, para  que 
dentro del térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado 
para recibirle la  confesión eli m éritos de la  causa que le in s
truyo por deserción de buque m ercante en C harlestonp bajo 
apercibim iento que de no presentarse seguiré la causa en re 
beldía, se le señalarán  por legítim a representación los e s tra 
dos, en los que se le ha rán  las notificaciones y dem ás diligen
cias que ocurran , y le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Palam ós 16 de Octubre de 1873. =  Domingo de la L am a.— 
Por su mandado, A ntonio A lvarez, Escribano.

Juzgados de primera instancia.
A lc a r á z .

D. Marcial González de la Fuente , Juez de p rim era in s tan 
cia de esta ciudad de A lcaráz y su partido.

Por la presente requisito ria  hago saber que en la causa c ri
m inal que estoy instruyendo sobre hom icidio contra Pedro 
Garrido Sánchez, vecino de Viveros, de 21 a ñ o s , de esta tu ra  
b a ja , ojos pardos y hum edecidos, nariz  ch a ta , cara regular, 
color sano, con poca b a rb a , vestido de calzón corto al uso del 
país, y  con abarcas, he acordado se proceda á su c a p tu ra ; y 
para  que tenga lugar por las xAutoridades y agentes de la po
licía ju d ic ia l, expido la  presente en nom bre de la  Nación, y 
les pido y encargo lo rem itan  á este Juzgado con las seguri
dades convenientes; apercibiendo á dicho procesado que si no 
lo verifica en el térm ino de 10 dias le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en A lcaráz á 21 de Octubre de 4873.=M arcial G on
zález de la F u e n te .= P o r órden de S. S., M ariano López.

A lg e c i r a s .

D. Rafael Roso y C am argo , Juez de p rim era ins tanc ia  de 
este partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á heredar á D. Francisco Rosado, que falleció 
abintestato el dia 4 de Mayo de 1870 en la villa San Juan  de 
los Remedios ( isla de C u b a), para  que en el térm ino de dos 
meses, contados desde la publicación del presente en la G a c e 
ta  d e  M a d r id  , comparezcan con los documentos necesarios 
para hacerlo valer en el Juzgado de p rim era instancia  de la 
expresada yilla, donde se ha  prevenido el juicio, según que así 
lo tengo acordado por v irtud  de exhorto recibido del m ism o.

Algeciras 17 de Octubre de 4873.=R afael Roso.—Fernando  
García de la Torre.

A lm e r ía .

E n nonibre de 3a Nación, D. Sebastian Carrasco Cálvente, 
Juez de prim era instancia de esta capital y su partido &c.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á B au
tista  Vizcaíno, vecino de esta ciudad y cuyas demás circuns
tancias se ignoran^ para que en el térm ino de 16 d ias , conta
dos desde el de la inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en la sala-audiencia de este Juzga
do á prestar declaración en la causa que instruyo  sobre coali
ción con los insurrectos de  ̂C artagena, en cuyo punto se pre
sume se halle el B autista Vizcaíno; apercibido que de no veri 
ncarlo le parara  el perjuicio á que haya  lu g a r , con arreglo á

la ley de Enjuiciamiento criminal; cuya citación y l lam am ien
to se le hace por este medio por no haber sido habido en su 
domicilio ni presentados© en virtud de la citación que en él 
se le hizo.

Dado en A lm ería á 48 de Octubre de 4873.=Sebastian Car
rasco.—Por mandado de S. S., Juan Antonio Gómez.

A n t e q u e r a .

D. Cecilio Martin Pvpjas, Teniente de Alcalde de esta po
blación, Juez de primera instancia accidental de la misma y 
su partido, con su Asesor el Licenciado D. Juan A. Betas.

Por  el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes dotación de les patronatos fa
miliares fundados por Juan Gutiérrez de Avila y Doña Ana 
de Luque, su mujer, y Melchor Perez ValJejo y Doña Quiteria 
de Luque, ia suya, para que dentro del preciso término de 30 
clias, á contar desde la publicación de este edicto en la Gace
t a  d e  M a d r id ,  se personen en este Juzgado á usar de su de
recho; apercibidos que s in o  lo verifican no serán oídos si des
pués se presentaren. Así lo he mandado en autos que se si
guen á instancia de Doña Remedios Füchez  Palomino, de esta 
vecindad, sobre adjudicación en propiedad de los citados 
bienes.

Dado en Antequera á 16 de Octubre do 4873.=Gecilio Mar- 
t ' in .=Por mandado de S. S., Gabriel Diaz González.

D. Fernando Chacón y Romero de Cisneros, Juez de p r i
mera instancia interino de este partido.

Por la presente requisitoria llamo por término do 30 dias 
á D. Antonio Bravo González, vecino del Valle de Abdalajís, 
cuyas demás circunstancias no constan, que no ha sido habido 
en su domicilio y se ignora su paradero, para  que dentro de 
dicho término se présente en la cárcel pública de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se in s
truye en este Juzgado por los sucesos ocurridos en dicha villa 
del Valle el dia 44 de Marzo último, y en cuya causa ha  sido 
procesado por homicidio de Juan García Mendez, conocido por 
Juan el zapatero; apercibido de que si dentro de dicho término 
no lo verifica se le declarará rebelde y se sustanciará  la causa 
en su ausencia, parándole el perjuicio que haya, lugar.

Y requiero en nombre de la Nación á los Sres. Jueces é in 
dividuos .de la policía judicial de la misma para que procedan 
á la busca, y caso de ser habido lo conduzcan á esta cárcel pú 
blica con las seguridades convenientes.

Antequera 18 de Octubre de 4873. =  Fernando C haco n .=  
José M. Vida.

A r a n d a  d e l  D u e r o .

D. Ildefonso Tegerizo y González, Juez de prim era  ins tan 
cia de esta villa de Aranda de Duero y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza 
por término de nueve dias, á contar desde que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en 1a G a c e t a  d e  M a d r id ,  á Eusebio 
Martin Mozo, álias Aguado, vecino de Revilla de Garniel, y al 
ti tulado Navarro, de la Aguilera, para que se presenten en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra ellos resultan en 
la causa que se les sigue por hurto  de una yegua á D. Víctor 
Arribas,  vecino de Gumiel; pues de no verificarlo les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 21 de Octubre de 4 873.=Ilde- 
fonso Tegerizo .=Por mandado de S. S., Quintín Martin.

A r c o s .
D. Facundo López M artínez, Juez de p rim era instancia  de 

esta ciudad.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y em plaza á Ma

nuel Montoro Perez, n a tu ra l y vecino de Jerez de la  F ron tera , 
calle del A igarbe, núm . 18, casado, barbero y de 47 años de 
edad, para  que en el térm ino de 30 d ias, contados desde que 
esta requ isito ria  aparezca inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado á  objeto de poder inqu irirle  en la  
causa que se le sigue por el delito de hu rto  de d in e ro ; aper
cibido que de no hacerlo se le declarará  rebelde, parándole el 
perjuicio que haya  lugar.

Arcos 23 de Octubre de 1873.=~Facundo L opez.=L os ac
tuarios , A ntonio M acías.=A ntonio Pacheco.

B a la g u e r .
D. M anuel V illar y E s té b a n , Juez de p rim era  instancia de 

la  ciudad y partido de Balaguer.
Por el presente pregón y edicto c ito , llam o y emplazo á 

José B urgués y G arro te , vecino de T a r ta re u , en este partido 
judicial, para  que en el térm ino de 30 dias se presente á este 
Juzgado á fin de prestar declaración en la causa crim inal que 
se está instruyendo sobre m uerte  violenta de M aría Silva, de 
la  m ism a vecindad; y encargo en nom bre de la Nación ápodas 
las A utoridades qiie caso de ser habido lo conduzcan á  este 
Juzgado por la  arriba expresada consecuencia, á cuyo fin se 
ponen á continuación las señas personales del mismo.

Dadc en B alaguer á 46 de Octubre de 4873.=M anuel V i- 
llar.=>Por m andado de S. S., José B uenaventura R o g e r , E s
cribano.

Nota de las señas de José Burgués y Garrofé.
Soltero, labrador, n a tu ra l y  vecino de T artareu , de 37 años, 

esta tura  regular, cara o v a lad a , pelo n eg ro , ojos neg ros, barba 
cerrada, con la p a rticu la r seña de faltarle un diente ; v iste al 
estilo dei país.

B a r c e lo n a .—A f u e r a s .
D. Félix  de Antonio, Juez de p rim era  instancia del distritc  

de las Afueras de esta capital.
Por el presente cito y llam o ai mozo de cordel que entre 

diez y doce de la m añana del dia 47 de Setiem bre últim o es
tuvo extrayendo los muebles del piso quinto , núm . 44 de ls 
calle del Robador de esta c iudad , para  que dentro del té rm i
no de cinco dias, contados desde la inserción del presente, com
parezca á este Juzgado, sito en el ex-Palaeio R ea l, para  pres 
ta r  cierta declaración en causa c r im in a l; bajo apercibim ientc 
en caso de incom parecencia de pararle  el perjuicio á que er 
derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 48 de Octubre de 4873.==Félix de An 
to n io .= P o r mandado de S. S., V entura U trilio.

D. Félix  de Antonio, Juez dé primera instancia del distrito 
de las Afueras de la presente ciudad.

Por el presente cito y llamo á D. José Costa, Oficial auxilia: 
primero que fué de la Secretaría del Ayuntamiento de la vilh 
de Badalona, á fin de que dentro dei término de nueve dia; 
comparezca en este Juzgado ai objeto de recibirle deciaracioi 
en méritos de la causa criminal que se instruye en este pro
pio Juzgado contra D. Joaquin Alió y Perches sobre m alver
sación de caudales'públicos.

Dado en Barcelona á 13 de Octubre de 4873.==Félix de An 
to n io .= P o r  mandado de S. S., Vicente Jáime, Escribano.

B a r c e l o n a . - S a n  B e l t r a n .
D. Juan Manté, Juez de primera instancia del distrito de 

San Beltran de esta ciudad.
Por el presente edicto y pregón se cita y llama á Peuri

Baliu y Fontradona, de 48 años de edad, soltero, de profesión 
fundidor, vecino que, fué del pueblo de Saris, habitante en la 
calle del Carmen, núm. 40, bajo, para que comparezca á este 
Juzgado y oficio de D. José Antonio Sanchis el dia 34 del que 
rige, y hora de las once ele la mañana, á fin de ampliar le 'su  
declaración en la causa criminal que estoy intrayendo en 
averiguación de los autores de las heridas inferidas al propio 
Baliu.

-Dado en Barcelona á 44 de Octubre de 4873 .=Juan Manté. =  
P o r  su mandado, Licenciado José Antonio Sanchis, Secretario.

R orja ..

E n nombre de ia Nación, O. Domingo Sarr ia ,  Juez m un i- 
nipal de esta ciudad, ejerciente el de primera instancia del 
partido por e-tar usando licencia el propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Estanislao Perez y 
Colas, hijo de Juan  y María, natural y vecino de Ainzon, 
de 48 aims de edad, estatura, baja; viste pantalón de castor con 
pintas, chaleco ídem, faja de lana de color, alpargatas blancas 
y gorra en la cabeza, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 70 d ía s , contados desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, so presente en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en méritos de la causa criminal que contra el mis
mo se sigue sobre hurto do dos lienzos de 1a pertenencia de 
Juan Torres; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que haya  lugar con arreglo á la ley.

Dado en Borja á 23 de Octubre de 4873.=Domhigo Sarria.-=  
Por mandado de S. S., Juan Antonio Grávalos.

C a m b a d o s .

D. Balbino Llamas Pons, Juez de p rim era  instancia de 
Cambados.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se instruyó causa, entre otros, á Juan Castro Gó
mez Botana, de 62 años de edad, casado, na tu ra l  de la parro
quia de Landelros, con vecindad en Trabancabadiña de Villa- 
garcía, de la cual se ausentó, por lo queso le declaró en rebe l
día, después de haber sido indagado y hallarse la causa en 
estado de defensa, no sin que estuviese decretado su arresto; y 
habiendo seguido sus trámites Ja mentada causa, se falló el 41 
dei corriente per\ando á los demás procesados, y  mandando 
archivar la causa por lo que respecta al Castro hasta  tanto 
sea habido ó se presénte.

A medio, pues, de este edicto se le hace saber q u e 'en  los 
términos indicados se eleva al superior Tribunal del territorio 
en consulta la aludida causa de falsedad en las escrituras de 
venta que aparecen otorgadas por Rosa Díaz de Castro, e m 
plazándosele para  que dentro de 40 dias allí comparezca á 
gestionar lo que le interese; parándole en otro caso los per
juicios á que hubiere Ipgar en derecho.

Al propio tiempo exhorto  á todas las A utoridades y encargo 
á la G uardia civil y dem ás agentes de policía judicial que, 
Mendo habido donde quiera que sea el sobredicho, le capturen 
y remitan á este Juzgado, pues en ello adm in istrarán  justic ia .

Dado en Cambados á 48 de Octubre de 4873.=Balbino L la
mas P o n s .= P o r  mandado de S. S . , Pedro Mormullo Barros.

C a rb a llin o .

D. Celestino Arias Ulloa Gago , Juez de primera instancia 
de Carballino.

Por la presente requisitoria y en nom bre de la Nación 
llamo, cito y emplazo á Constantino A ntón y Miguel Cortizo, 
vecinos de la parroquia de la Barcia, térm ino m unicipal de la 
I^ama, partido judicial de Puente-Caldelas, cuyas señas se ex
presan á continuación, ignorándose su paradero , á fin de que 
dentro del térm ino de 46 dias, contados desde la inserción de 
esta requ isito ria  en el Boletín oficial d é la  provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan á responder á los cargos que contra 
ellos resu ltan  en causa sobre homicidio de Joaquín Antón; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo se les declarará rebel
des y les para rán  los perjuicios que haya lugar.

A la vez requiero á todas las A utoridades y agentes de po
lic ía  judicial procedan á la detención y captura de los exp re
sados sujetos, poniéndoles en su caso á mi disposición.

Dado en Carballino á 20 de Octubre de 4873.= Celestino 
A rias U. G ago .= P or mando de S. S., Camilo de Ramos.

Señas de Constantino Antón.
Edad 23 años, estatura cinco piés, pelo n eg ro , barba poca, 

color b u en o ; viste pantalón de paño blanco rem ontado de ne
gro , chaqueta negra, chaleco corte b lanco , sombrero negro, 
calzado de borceguíes.

Idem  de Miguel Cortijo.
Edad 24 años, e sta tu ra  cinco piés, pelo negro , barba poca, 

color trigueño ; viste pantalón y chaqueta de paño castaño, 
chaleco negro, calza zapatos de cuero.

P u e n t e  C a ld e la s .

D. R icardo Labaca, Juez de p rim era instancia de la villa y 
partido de Puente Caldelas.

Por el presente se cita y llam a á José Antonio G arc ía , de 
estado v iudo , edad m ayor de 40 años, de ocupación cantero , 
vecino del lugar de Matero* parroquia de Tenorio, sin fija r e 
sidencia, para  que dentro del im prorogable término de 46 d ias 
com parezca en este Juzgado y Secretaría del que a u to r iz a , á  
fin de ofrecerle los m éritos dei sum ario que se sustancia  por 
v irtu d  del incendio de la casa-habitacion de su m ujer M anuela 
G raña Q uinteiro, en el cual acaeció la muerte de e s ta ; y para  
que verifique dicha p resen tac ión , toda vez que, buscado en el 
pueblo de su vecindad, no ha  podido adquirirse notic ia  de su 
paradero, se le em plaza ; apercibido que de no hacerlo  le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar, á cuyo efecto se encarga á 
ios agentes de la policía judicial el cum plim iento  de esta cé
du la  requisitoria.

Dado en la v illa  de Puente C aldelas á 48 de Octubre 
de 4873. =  Ricardo Labaca. =  De órden de S. S ., Gandido A ra
bones.

San Sebastian.
D. A ntonio ,P inazo, Juezpde prim era  instancia de la ciudad 

de San Sebastian y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña Car

lota de Aeha, vecina que fué de esta c iudad, para que dentro 
dei término de 46 dias comparezca en la sala de audiencia áe 
este Juzgado á prestar la oportuna declaración indagatoria en 
causa que contra la m ism a instruyo por denuncia falsa; aper
cibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que hubiere 
lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á 48 de Octubre de 1873.=Aníomo 
P inazo .= Por su m andado, Licenciado Julián Egaña.

V a lv e r d e  d e l  C a m in o .

D. Antonio Perez Ventana, Juez de primera instancia de 
este partido.

A ios Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades y de
pendientes de la administración de justicia hago saber que en 
este Juzgado se sigue causa criminal de oficio por homicidio
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de Francisco Díaz Barandon, contra Manuel Falcon Tatay, na
tural y vecino de Zalamea la Real, do edad de 24 años, esta
tura alta, pelo castaño, ojos pardos, naViz regular, cara gruesa, 
barba poblada y color trigueño claro, en la cual tengo acorda
do la prisión del procesado, y no lia podido tener electo á pe
sar de las diligencias practicadas; en su consecuencia le cito, 
llamo y emplazo por esta requisitoria para que en el término 
de 80 dias, contados desde la inserción de la misma en la Ga
ceta de Madrid, se presente en la cárcel de esta cabeza de 
partido.; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan proceder á la busca y captura del Manuel Falcon Ta
tay, poniéndolo á mi disposición con las seguridades debidas; 
pues á ello les interesa la más recta administración de justicia.

Val verde del Camino 22 de Octubre de 1873.=Antonio Pé
rez Ventana.=El actuario, Pedro Vizcaino.

D. Antonio Perez Ventana, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José León Cas
tilla, vecino de Zalamea la Real, para que en el término de 80 
días se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo se sigue por des
obediencia á los preceptos judiciales, contado dicho término 
desde el dia en que aparezca inserto en la Gaceta de Madrid; 
bajo apercibimiento une de no hacerlo se le declarará rebelde, 
parándole el procedimiento el perjuicio que haya lugar.

Val verde del Camino 8 de Octubre de 1873.=Antonio Pe
rez Ventana.=El actuario, Pedro Vizcaino.

Valle de Cabuérniga.
El Juez del partido de Valle de Cabuérniga D. Vicente Pe

rez de Celis.
En nombre de Ja Nación cita y emplaza al que dice lla

marse José Manuel de Quevedo, y á un tal Francisco, que se 
presume procedan de la partida carlista dispersada en Molle
do, y cuyas señas se expresarán á continuación, para que den
tro de ocho dias, contados desdo la inserción de esta requisi
toria en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, 
se presenten en la cárcel pública de esta capital á prestar de
claración indagatoria en la causa que contra ellos se sigue á 
testimonio del autorizante por haber penetrado la mañana 
del 18 del corriente en los pueblos de Tudanca y Lal&stra, 
donde exigieron raciones y se apoderaron , con intimidación 
en las personas, de 678 pesetas 7o céntimos que tenia en su 
poder el Recaudador de contribuciones D. José Oreña ; aper
cibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes, parán
doles el perjuicio consiguiente con arreglo á la ley de Enjui
ciamiento criminal.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades y fun
cionarios de policía judicial procedan á la busca , captura y 
conducción á dicha cárcel de los mencionados sujetos, pues 
así se ha acordado por auto de ayer al decretar su prisión pro
visional por haberse ausentado, presumiéndose fueran á in
corporarse á la partida carlista que manda Juan Mediavilla, y 
recorre el territorio limítrofe á Tudánca.

Dado en Valle de Cabuérniga á 22 de Octubre de 1873.= 
Vicente P. de Celis.=Por mandado de S. S., Manuel F. Rubín.

Señas de José Manuel de Quevedo.
Estatura alta , moreno, pelo canoso cási blanco, barba sin 

afeitar de algunos dias, como de 60 á 60 años de edad , algo 
calvo ; vestía pantalón y chaqueta de color blanquecino , con 
galones de Comandante en las boca-mangas, boina blanca, bo
tines y alpargatas, y llevaba una escopeta de dos cañones.

Señas del llamado Francisco.
Estatura regular, grueso, de buen color, con la barba 

también sin afeitar, de unos 40 años; vestía pantalón negro 
de pana y chaqueta de paño pardo, con gorra de piel á la ca
beza , y calzaba borceguíes de cuero, llevando también esco
peta de dos cañones.

Villacarriedo.
D. Narciso Cancio Teigeiro, Juez de primera instancia de 

este partido de Villacarriedo.
Por virtud de la presente cito, llamo y emplazo por término 

le 30 dias á D. Juan Diego Madrazo, vecino de la Vega de Pas, 
Secretario de aquel Ayuntamiento y mayor de 70 años de 
edad, para que comparezca en este Juzgado á declarar en 
musa formada al mismo por amenazas y ofensas á la Autori
dad; advirtiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y encargo á todas las Autoridades y agen- 
íes de policía judicial procedan á la busca, captura y conduc- 
ñon á las cárcele? de este parado siendo habido OÍ procesado 
Diê q Jíádrazo.

Dada en Villacarriedo á 18 de Octubre de 1873.===Narciso 
Canelo.=Por mandado de S. S., Miguel Mazorra.

Villafranca del Bierzo.
D. Venancio Meruéndano, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita á José y Manuel, cuyos ape- 

lidos se ignoran, así como el paradero de los mismos, los cuales 
estuvieron trabajando en la línea férrea de Ponferrada á Orense, 
para que en el término de nueve di as comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda para declarar en causa 
criminal que se instruye en averiguación de les autores del 
asesinato en la persona de Andrés Domínguez, vecino de Co- 
rullon.

Dado en Villafranca del Vierzo á 20 de Octubre de 1873.== 
Venancio Meruéndano.=Por orden de S. S ., Domingo Lazo, 
por Casal.

Vinaroz.
D. Felipe Peña, Juez de primera instancia de Vinaroz y su 

partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al empleado 

de la empresa del ferro-carril de Almansa á Valencia y Tar
ragona, cuyo nombre y domicilio se ignoran, que en clase de 
brigada iba en el tren de mercancías núm. 72, del que en la 
noche del 13 de Marzo último faltó un bulto de tejidos, hallán
dose dicho tren en la estación de Benicarló, para que dentro 
del término de 16 dias comparezca ante este Juzgado ó mani
fieste sus nombres y punto de su residencia, con objeto de re
cibirle cierta declaración en la causa criminal que se instruye 
en este referido Juzgado sobre sustracción del expresado bulto; 
pues de lo contrario le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vinaroz á 12 de Octubre de 1873.=Fel.ipe Peña.= 
Por mandado de S. S., Luis Rozo.

Zaragoza.-Pilar.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar.
Por este primer edicto y pregón cito, llamo y emplazo á 

Luisa Alcalá y Tejedor, natural de Para-cuellos de la Rivera,

soltera, de 18 años de edad, de estatura regular, ojos garzos, 
color bueno , y picada de viruelas , para que en el término de 
nueve dias, contados desde la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que me hallo instruyendo 
sobre hurto de 60 rs. en pesetas nuevas y viejas, y de un man
tón de crespón amarillo con ramos, á Matilde Jiménez y Pi
noso , vecina de esta ciudad, y su callo del Olmo , núm. 7, en 
la noche del 24 de Setiembre último; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se seguirá dicha causa, en su ausencia y re
beldía, y le parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Barloen Zaragoza á 22 de Octubre de 4873.» Salvador Ro- 
mero.=Por su mandado, Tomás Lorbés. ;

Juzgados m unicipales.
JLsSSo.

En virtud de providencia del Sr. D. Gabriel Lozano , Juez 
municipal de esta villa , se cita á Domingo Sacedon y Montai- 
ban , viudo, mayor de edad, natural de Belmonte y vecino que 
fué del Campo de Criptana, para que en el improrogable tér
mino de tres meses comparezca en este Juzgado municipal, sito 
en la calle de la Esteva , núm. 6, á conceder ó negar el con
sejo paterno que solicita su hija Dolores , natural de dicho 
Belmente , de estado soltera, de 20 años de edad , para el ma
trimonio que intenta contraer con Jacinto Fernandez Carni- 1 
coro, natural do Llilo, de estado viudo, de 37 años de edad; i 
brjo apercibimiento que'de no hacerlo se tendrá por conce
dido y procederá á dicho matrimonio.

Bada en Lillo á 23 de Octubre de 1873.= Gabriel Lozano.= 
Do su orden, Acisclo Montalban.

N O T I C I A S .

INTERIOR.
Por noticias de la última noche se sabe que en Cartagena 

hay grande desmoralización entre los insurrectos. Calvez, Bár- 
eia, Contreras, Delbalso y otros Jefes, profundamente dividi
dos entre sí, acaudillan grupos diferentes, aumentándose cada 
vez más sus desconfianzas y rivalidades. En la plaza dominan 
los presidiarios y algunos paisanos de la peor especie. Como 
consecuencia de tantas disensiones, ha habido conspiraciones 
contra diferentes Jefes á bordo ce la Tetunn y Mendez Nuñez 
á su regreso de Valencia, resultando muertos y heridos en am
bos buques.

A pesar del nuevo botín , escasean ios víveres, y el pan es 
malísimo y muy negro. Al llegar de Valencia hubo subleva
ción de presidiarios y paisanos contra la camarilla de Contreras, 
y pedían dinero y ropa. Las máquinas de las fragatas cási in
útiles, y la Tetuan haciendo mucha agua. Diferentes insurrec
tos encargan á sus familias intercedan para que no se les fusile 
si se presentan á indulto, y 'esperan á primera ocasión para es
capar, pues son muy vigilados por presidiarios; otros no in
tentan escapar temerosos de ser fusilados al llegar á la línea.

La fragata de guerra italiana Venecia ha salido de Alme
ría en dirección á Cartagena.

Han salido del Ferrol para Bilbao los vapores Gaditano y 
Aspirante.

Ayer salieron de Bilbao las expediciones de correos desde 
el dia 23, detenidas en aquella plaza por el mal estado de la 
barra.

La partida carlista al mando de Quevedo y Movellan fué 
batida ayer en Polaciones (Santander) por la columna de Po
tes, habiendo muerto el cabecilla Quevedo y otro Jefe.

La capital de Cuenca ha empezado ya á fortificarse para 
impedir otra sorpresa de los carlistas, y se ha constituido la 
Junta de armamento y defensa, de la que es Presidente el 
Gobernador, y Secretario D. Alfonso Ordax y Avecilla.

La Autoridad civil de aqueila provincia ha publicado un 
bando para que en el término de 24 horas preséntenlas armas 
en aquel Gobierno los particulares no afiliados á ningún ins
tituto militar, como también provisionalmente deben hacer en
trega los Voluntarios de la República en el Ayuntamiento 
rniéntras se procede á la reorganización de la Milicia.

El Ayuntamiento de Toledo hizo ayer entrega de una pre
ciosa bandera al batallón de Voluntarios de la República de 
aquella capital ante un inmenso concurso, que prorumpió en 
entusiastas vivas á la República, á la justicia y al orden. Los 
Voluntarios han significado al Gobernador su adhesión al Go
bierno y su ardimiento para combatir la insurrección car
lista.

En la mañana de ayer se presentó en Iscar (Válladolid) una 
partida de ocho hombres, tres montados, creyéndose sean mal
hechores. Van perseguidos de cerca.

Los Voluntarios de Villena han capturado á dos tripulan
tes de la fragata Tetuan, procedentes de Cartagena.

NOTICIAS OFICIA LES

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Octubre de 1873.

ALTURA TBMPBBATURA
del y humedad del aire, barómetro = = = = = = = =  dirección estado

HORAS. reducida á 0o termómetro
yenmilíme- Humede- y clase del ñento. del cielo,

tros. Seco.

6 déla m. 705.36 0,1 0,4 N Brisa.. Celajes.
9 de la m. 706,1S 4,6 3 4 N..r... Calma. ídem.

12 del dia.. 7 05,93 11,4 7’4 S. S. O. Brisa .. Idem.
3 de la i .  704,98 13,1 7,2 |S. O... Viento. ídem.
6 de la t.. 705,45 8,0 4,5 S. O... Brisa.. Idem.
9 de la n. 706,08 6,5 3,4 |S. O... Calma. Despejad#.

Temperatura máxima del aire, á la sombra......................... 14,3
Idem mínima de id..............................    0,0

Diferencia.................................................. . ; . . . .  4 4,3
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto..........  —2,1
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.................  .. 22,6
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................  42,0

Diferencia........................................................  4 9,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros ...............   »

Dirección general de Correos y Telégrafos,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Orense.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la arroba; de 0‘41 á 0*64 la libra, 

y á 1*59 el kilogramo-
Idem de carnero, de 0*41 á 0‘60 pesetas la libra, y á 4‘50 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 4‘25 á 2 pesetas la libra, y de 2‘74 á 4‘34 el 

kilogramo.
Tocino añejo, de 4 7‘50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y de 4‘65 á 4*7S el kilogramo.
Trigo, de 14 á 12‘50 pesetas la fanega, y de 4 9*82 á 22‘52 el hectó- 

litro.
Cebada, de 5‘25 á 5‘50 pesetas la fanega, y de 9‘45 á 9‘90 el hecto

litro.
Nota.—-Beses degolladas en el dia de ayer.

Yacas  4 41
Carneros .  ........................  816
Terneras.....................   4 5
Cerdos.......... '.................  3

Total..................  979
Su peso en libras  77.4 48.—Idem en kilógramos—  35.493.

Resultado de la recaudación deTarbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS BE RECAUDACION. PlS. CéntS.
Toledo......................................    3,093‘59
Segó via...............................................  4.324*94
Estación del Norte............ ..  4.0S0‘4 7
Bilbao..............................................    388*28
Aragón. ............     299*99
Valencia  ...................*...,.......... 3.075*44
Estación del Mediodía.......... “. ...............  6.021*92
Diligencias y correos..................   55*32
Matadero.—Arbitrio sóbrelas carnes  7.072*22

Total................  25.408*84
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Octubre de 4 873. =  E1 Alcalde, Pedro Menende: 

Vega.

Forma parte de este número el pliego 15 del tomo 2.° && 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PA R T E  NO O FICIA L

Estado sanitario.—Se han mantenido muy constantes las 
condiciones atmosféricas en la pasada semana: la temperatura 
máxima ha estado oscilando alrededor de los 20\ y la mínima 
próximamente á los 6o; los vientos N. E., N.N. E. y N. O. han 
dominado con gran persistencia; la altura barométrica sufrió 
con pocas variaciones, y el cielo se ha visto cási siempre des
pejado.. A su fin ha cambiado mucho el estado atmosférico.

Las enfermedades reinantes han perdido algo de su índole 
catarral, y en cambio comienza á dominar en ellas el elemento 
inflamatorio: se presentan varias pulmonías y hepatitis'; las 
afecciones catarrales tienden á degenerar en intermitentes; 
siguen las fiebres de este nombre, adquiriendo algunas carác
ter pernicioso; no cesan aun las fiebres exantemáticas, sobre 
todo, las erisipelas y viruelas, ni las anginas; pero los trastor
nos digestivos desaparecen cada dia.

Entre los enfermos crónicos, los reumáticos y los do pecho 
son los que más se agravan, dando estos últimos no pequeño 
contingente á la mortalidad. (Siglo médico.)

■■i —Tjoo oOOOoooc=—“■
Anuncios.

Antigua casa de - comisión, trasportes y representación 
de empresas marítimas de D. Felipe Barroeta, calle de Al

calá, núm. 16, Madrid. X—469—6
 —-s r~ ■

E sp ec tácu lo s .

T e a tro  de  l a  Z arzu e la .—A las ocho y media de la no
che.—Función 38 de abono.—Turno 2.° par.— Sensiti
va.—La gallina ciega.

T e a tro  d e l Circo.— A Jas ocho y media de la noche.—Fun
ción 25 de abono.—Turno 3.° impar.—La copa de plata — 
El último figurín.

T e a tro  de  V ariedades. —A las ocho y media de la no
che.—Be vuelta del otro mundo. — La revancha. — Quien 
quita ¡a ocasión...—Elperro del Capitán.

S alón  E slav a .—A las ocho de la noche.—El muño por com
promiso.—-El lazo blanco. — Un sentenciado á muerte — 
'La campanilla de los apuros.—Baile.

T e a tro  M artin .—A las ocho de la noche.—El correo de la 
noche.—No más secreto.—La pasión de ánimo.—Caram
bola y palos— Baile.

T e a tro  E om ea.— A las ocho de la noche. — Alza y baja — 
Un sarao y una soirée.—El Barón de la Castaña.

T eatro -C afé  de  C apellanes.—A las siete y cuarto de la 
noche.—Batalla de Puente la Reina.—Los intransigen
tes en Cartagena.—Percances de un calavera. ■—La co
munión de Layóla.—Juanillo el contrabandista.—Baile.

Santos del día.

Santos Vicente, Sabina y Cristeta, mártires, y Santa Capitalina. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.


